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Doctores (as) 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 
ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ 
Secretario Distrital de Salud 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 499, aprobada en Sesión No Presencial de la Comisión Tercera Permanente 
de Hacienda y Crédito Público el 12 de junio 2020. 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el cuestionario de la 
proposición en referencia, presentada por los honorables concejales JORGE LUIS COLMENARES 
ESCOBAR, DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA, ANDRES FORERO MOLINA, OSCAR 
RAMIREZ VAHOS, HUMBERTO RAFAEL AMIN MARTELO de la Bancada del Partido Centro 
Democrático. 
  
TEMA: Presupuestos destinados a la adquisición del fármaco ruso AVIFAVIR1, (FAVIPIRAVIR) 
y otros medicamentos, pruebas diagnósticas y vacunas para coronavirus – COVID - 19 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO, conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 
54 del Acuerdo 741 de 2019, (Reglamento Interno del Concejo) la respuesta deberá radicarse en la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, dentro del tercer día hábil 
(prorrogable por tres (3) días más, previa solicitud) siguientes al recibo de la presente comunicación 
en original y medio magnético; de igual forma, para comunicarse con la Comisión remitirse al 
correo: COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO. La fecha y hora para el debate las 
estaremos informando oportunamente; se solicita en la asignación de los nombres a las respuestas y los 

archivos, sean cortos para facilitar su consulta y estudio. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
CLARA INÉS PARRA ROJAS 
Subsecretaria de Despacho  

 
Anexo: Tres (3) folios una cara 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza  
Reviso: Clara Inés Parra Rojas 
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Bogotá D.C.,  
 
 
Doctora 
CLARA INÉS PARRA ROJAS   
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá, D.C 
NIT: 899999061 
Calle 36 No. 28A - 41 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO. 
Bogotá, D.C.  
 
Asunto: Respuesta Proposición 499 de 2020  

   Radicado 2020ER40638 del 18 de junio de 2020  
 
Respetada doctora Clara Inés: 
 
En atención a la proposición del asunto, actuando en cumplimiento del artículo 24 del 
Decreto Distrital 438 de 2019 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, manifestamos de manera 
atenta a su Despacho que esta Entidad de conformidad con la misión establecida en los 
artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 2006,1 no es la competente para responder la totalidad 
del cuestionario relacionado con el tema: “Presupuestos destinados a la adquisición del 
fármaco ruso AVIFAVIR, (FAVIPIRAVIR) y otros medicamentos, pruebas diagnósticas y 
vacunas para coronavirus - COVID19”.  
 
De acuerdo con lo anterior, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación 
para asistir al debate en la fecha que se programe por parte de la Corporación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 
jmramirez@shd.gov.co  

 
Aprobado por: José Alejandro Herrera Lozano - Subsecretario Técnico    

Revisado por: Martha Cecilia García Buitrago - Directora Distrital de Presupuesto    

Proyectado por: José Humberto Ruíz López - Subdirector Desarrollo Social 
 

 

 

 
1 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de 
las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. El Sector Hacienda tiene la misión de 
responder por la planeación fiscal en el Distrito con el fin de garantizar la sostenibilidad de las finanzas distritales orientada al 
financiamiento de los planes y programas de desarrollo económico, social y territorial. 
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